
 

 

 

 

 

Normativa aplicable a: 

• Actividades y gastos no 
subvencionables y limitaciones. 

• Viabilidad de las inversiones. 

• Inversión mínima. 

• Cuantía máxima de la 
subvención. 

Aplicable en 2026 con carácter general a todos los 
Grupos de Acción Local de Aragón. 

 
Pinchar en el siguiente enlace: 

CONVOCATORIA AYUDAS LEADER 2026 
(véase pág. 4 a 6) 

https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2025/11/0.-TEXTO-CONVOCATORIA-.pdf
https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2025/11/0.-TEXTO-CONVOCATORIA-.pdf


 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  


